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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico da Sonora
Av. Oslimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8'OOa M:OG horas

PEDIDO

No.

V122065

Fecha del pedido

18/09/18

Fecha de entrega

28/09/18 )

Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

8 Dias

Moneda Tipode cambio Techa: No.

F-AnQ-VI-OR-17/A-Q1

Descripción

ShUVICIO ÜESECUtNCIACIO

o Sücuunciación de muestras individuales a;

SI KVIUt;

Servicios Genómicos Langubio-Uniüüd du Gonómica Avanzada.

ÍÍANCO:¡BANCO DEL UAJIO

CUbNIAANOMBREDE: K11 L4J StP CINVESTAV LANGEBIO RP

C'. Atj i . INlbKBANCARIA: 030222900006725855

SUCURSAL 157

N" Db CLIENIE. 15001357

PLA¿A: rapuato, Gto.

U VI

FORMA DE PAGO: 03 (Transferencia electrónica de fondos)

MÉTODO DE PAGO: PUE (Pago en una sola exhibición)

USO: G03 (Gastos en general)

¡>;irs la fcccoaóri do los bienes, os cstrictamuntu indispensable que los archivos electrónicos de IBS
s hayan) sido enviados al email al maconf o finí sormd u. m x o bien que KO lleven un una USQ

nara descargar al momento de la entrega. En caso do no ser así no se le dará recepción.

i)cDünd)ondo do las características dol bien el personal de Almacón indicará donde será la entrega
''sica ael mismo.

Cantidad

1 U U

CONDICIONES DE ENTREGA

; A.ZOSY

: ¡ I'AGQ DI LOS
inAvfsDeníAf
SAIL j t tAUSI 'OS
H'QUISIIAOAtS)

CONDICIONES DE PAGO

Uli-NES DÉ tSlE CEDIIK SL GUHIURA EN MQNfcDA NACIONAL A
SH'HENCIA tLECl HÚMICA DE t-ONOOS DENTRO Oí LOS 20 DÍAS
LWOKES A LA RECEPCIÓN UE LA(S| FACTUI!A(5) UEUIDAMENTE

OUL; CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

CORTEZ GAZCON, IVETH

Ejecutivo

Precio unitario Importe

4,310.3534

Sub total

IVA

Total

I'ROCEUIMIENTO DE CONTRATACIÓN

4,310.35

4,310.35

689.66

5,000.01

GARANTÍAS QUE CL PROVEEDOR ENTREGARA

MIRA

ANTICIPO

NO ANTICIPO

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA,. PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO--( J

. ELIADANYRAALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso
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S1 CEDIDO QUE CLLLfíRAN EL. INSTITUTO TECNOl'ÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONAQUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

r conducto do su representante legal declara que

..( -i, iif UI.L.MSITI^ PuLliW) ,líi,;:<!iiii,-ili/,1;k> Jü =-.M;-:I," ri,
.«•nú1 : INST.HÜo Dr Javier Rolando Hoyna Granad!

•:(;:',u Jonnr, • -i ¡J;i ü 5 ca ¡ obrólo 613 Ki,r. U l.U'ugor

m I I I I I art I s O y 60 I J
l i l i b I I I l i l i

. • • : . . . " " r < I I q I J d t Ij t. I I I ma y ((¡miidos quu Kei!B!atil(x;sjn un a proseniB aocumonlo qjuso adjudico por d
•• . • • • " . \JJJL ION I I ECT/ ___ _._^ .
!X,'L: S T O 10 AITL.IÜCri, AMÜAS PARTES C O N T R A T A N T E S MAMFIFSIAN SU COM OHM1DAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OiiLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PED~IDO, CON

SU,.!i:iCN 'i Ab NI

¡"ÍIM.-IÍA - U-HJLIO Med.ante el présenlo instrumento, "EL
NSI 1J1C1 con'.ra'.a a 'LL PKOVLEDOR"" y esto acepta y se

Uiri!imos citados en esto Podido, observando para ello las fochas
pactadas de entrega do los Piones . asi como do acuerdo a su

¡.oda una de sus partes on oí presento Instrumento, para los
efectos letales y administrativos correspondientes; El momo dol
Pedido sera irivanaPle. por lo quo los bienes su pactan bajóla

SEGUNDA.- rNIKLGA DL LOS ÜfENES "tL PROVEEDOR" a
travos aal personal especializado y con sus dómenlos propios
entrenara y/o proporcionara oportunamente loa bienes Ijbro a

:.j-! j ;,av rKi-crin-.itíüusdc IL lNSTUUIO 1

I: iíC[ ¡ÍA i-QfíMA i)r i'ACC, Las parles convienen que los
c a E j o s s u i'iíO'VLLDCJfí" se realicen do la siguiente forma
i ( .os ; pagc I s) se realizara (n) por TI. INSTITU10 ' a "EL
•1;í;;v¡ ¡DQ'f en Moneda Nacional, dentro de los 20 días
"j'..'j:cs posteriores a la presentación do la factura respectiva
rara v- reveía- previa aceptación y entrega satisfactoria do los

-cs;)u:iSdLi itlaL' ae "tL PROVEEDOR", entregar oportunamente

M/ji y AlTMCen, Unidad Ñaman, ao "EL INSIIIUTO, paracumplir

electrón,co. "I-L l'HOVfcí-DOrí" debeta proporcionar
0 por!,, ñamen te y por estrilo en el Departamento de Adquisiciones
y Scrv cíoü Generales los datos necesarios para ose fin, Los días
de 'ccepciun de facturas para su revisión sera de lunes s jueves
u e 38 CC a 16 00 horai y viernes de 08 00 a 14.00 horas en la
Coard'njr ion de Activos I-LJOS y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSIÜLTO. Loa pagos se efectuaran VIA DEPOSITO EN
Cji MA Di" Clií.QL'¡_S y se proBfamará su pago a los 20 dias
l¡¡;s!i:r ores a .a oniri;f¡a uc ujs bienes y factura en el Almacén
General ; pri-sc.T.acian tío la factura por oí servicio
aropo'c,añado .¡berac'a por el arca rcquirento entregada en el
Almacén Cerera! "EL INSTITUID" , "EL PROVEEDOR " se obliga
.1 jjrticnlar dcciqamcnte cualificado el valor del monlo de los
u Lruu'iLTvii-los para su liquidación, dc-spues do la cual no lo sera
admitida reclamación alguna; La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún

1 I payo de los bienes quedara condicionado proporcionalrnonlo,
[•n su caso, ai pago que "EL PKDVEEDOFi" deba efectuar por
carccpio ao ponas con vencí c-naJos

C U A R T A - ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PACO "EL I N S T I T U T O " otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden dol
( J sobro el monto total do esto
Podido, incluyendo el I.VA Las partes oslan do acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol

disposiciones lógales aplicables.
QUINTA - VIGENCIA, "LL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los bienes objeto del presento Podido, do conformidad con la
cláusula primera do este instrumento, el plazo de ontrcga se

SEXTA.- OiiLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
rosponsabilioad total on caso de quo al proporcionar los bienes
objeto del presente Podido infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros Je derecnos do propiedad industrial, a nivol nacional o
.nlcrnacio.iaí TI PROVi [ DOR" so obliga a suministrar los
bienes do primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi cc,-.o a las cstaolocidas en este Podido, comprometiéndose

de los bienes que se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOü" , "LL PROVEEDOR" quoda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
caüdau de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en quo haya incurrido, en los términos señalados en oí presente
Podido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a

Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO ÜE PEDIDO, equivalente al 10%
(diei por ciento) del monto total dol Podido (sin incluir oí
impuesto al valor agregado}, qrjo correspondí al cumplimiento do
las obligaciones contraidas con esta Institución; fianza quo
deberá oslar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conformo a las leyes mexicanas y deberá contenor
mínimo las siguientes declaraciones expresas "EL PROVEEDOR"
so compromete a realizar la entrega de osla fianza a mas tardar
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 3 la filma del
Podido li- Of: ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partes convienen en quo "LL PROVEEDOR" se obliga a
constituir/ otoruar en favor do "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, romo sigue fianza por oí 100% (CIENTO POR CIENTO]
del anticipo recibido, expedida por una institución mejicana do
fianzas, legalmcnto autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución do dicho anticipo que Incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la fecha on quo
"EL PROVEEDOR" firmo el Pedido. Esta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen on que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas do los blcnos quo so le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condicionas señaladas on oslo
PEOIOO, "EL INSTITUTO" penalizara i "EL PROVEEDOR" y esto 10
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
dia natural del valor total de los bionos no entregados, por cada dia de
atraso, siempre que no excedan del monto do la garantía do
cumplimiento, do conformidad con oí articulo 53 do la Ley do
Adqulsicionos, Arrondamiontof y Servicios dol Sector Publico. La
Institución podrá optar por la rescisión dol pedido una vc¿ incurndo on
oí incumplimiento y so hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro do pcnalizacionos; El pago do los bienes objetos dol presento
Podido, quedará condicionado pruporcionalmente, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debo ofoctuar por concepto de ponas convencionales,
Independientemente dol pago do la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra o.igir el cumplimiento del
Podido u optar por rescindir oí mismo por retraso en la fecha do entrega
de los bionosNOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran
razónos do ínteres general, o bien, cuando por causas justificadas so
extinga la necesidad do requerir los bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma expresa quo "EL I N S T I T U T O " podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el présenlo Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para olio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en oí caso do quo esto

el presento Pedido, ademas si incurro on alguno do los siguientes
supuestos: A] Si no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
correspondiente, en los términos quo so establecen on la Clausula
Séptima do este Pedido. li) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" oslo no proporciona los bienes objeto del presento
Pedido on la fecha acordada on oí presento Podido o par suspensión
injustificada en la entrega do los bienes contratado», que afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) Sí cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivados de esto Podido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSl iTUTO", E) Por oí
Incumplimiento por parto de "EL PROVEEDOR" a cualesqulor otra
obligación derivada del prosonto Podido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están do
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dol servicio objoto del presento Pedido, siempre y cuando el
monto do las modificaciones no robasen, en conjunta oí 20% (veinte por
cíenlo) d(¡ los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y oí
precio do los bionos sea Igual al pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones provistos on osto Pedido serán aplicables en lo
conduconlo, las disposiciones dol Código Civil Fodoral y las del Código
Fcdoral de Procedimientos Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol proionto Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio presente
o futuro pudiera correspondería y so someto incondicionalmonto a la
jurisdicción do los tribunales competentes do Ciudad Obrogon, Sonora,
México o al quo elija "EL INSTITUTO"
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